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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Hogar 2
	 código del centro: C0745 
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 
	dirección postal: Paseo de Tiselius nº9, 28906 Getafe (Madrid)
	responsables y cargos: Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Programa “COMPAÑA”: vínculos afectivos y apoyo mutuo personas con discapacidad y con soledad
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El programa “COMPAÑA” es una buena práctica que promueve el acompañamiento emocional y social entre personas con discapacidad intelectual y graves problemas de conducta, y personas que sufren soledad no deseada. El objetivo es crear espacios de convivencia, empatía y apoyo mutuo, con beneficios para ambos colectivos.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: La soledad no deseada es un fenómeno que afecta a personas de todas las edades y condiciones. El programa “COMPAÑA” nace del reconocimiento de esta realidad y de la necesidad de abordarla desde la inclusión y el respeto mutuo.
Desde APANID y la Residencia Hogar 2 se ha impulsado este proyecto que vincula a personas con discapacidad intelectual que han superado sus problemas conductuales con personas que sufren soledad, promoviendo encuentros y visitas periódicas.
Durante estas actividades, se propicia la conversación, la creación de lazos afectivos, el intercambio de historias de vida y la participación en dinámicas grupales que favorecen la reflexión, el desahogo emocional y la construcción conjunta de nuevas ilusiones.
Además de contribuir a paliar el sentimiento de soledad, se rompen barreras y estigmas sobre la discapacidad intelectual, se refuerza la confianza y se promueve el compromiso social de las personas con discapacidad, dándoles la oportunidad de asumir un rol activo y solidario.
La práctica se ha desarrollado mediante encuentros programados y acompañamientos en los que personas con discapacidad intelectual, previamente formadas y acompañadas por profesionales, visitan y comparten tiempo con personas que viven situaciones de soledad, creando vínculos, compartiendo experiencias de vida y fortaleciendo la autoestima y el sentido de pertenencia.
	Dropdown9: [TODOS]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Las personas con discapacidad intelectual participantes han sido seleccionadas y formadas por profesionales del centro para poder establecer relaciones empáticas y respetuosas.
Las personas acompañadas comparten sus historias, experiencias y emociones, mientras que los participantes del centro ofrecen escucha, apoyo y cariño en cada visita, construyendo relaciones bidireccionales.
El equipo profesional facilita los encuentros, evalúa los resultados y ofrece soporte emocional y formativo continuo
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Equipo técnico de APANID (educadores, psicólogos, trabajadores sociales).
• Personas con discapacidad intelectual residentes en Hogar 2.
• Personas externas en situación de soledad.
• Espacios del centro y del entorno para la realización de visitas.
• Materiales para actividades lúdicas y grupales.
• Formación específica en habilidades sociales y acompañamiento emocional.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este programa es perfectamente replicable en otros centros y servicios sociales que trabajen con colectivos vulnerables. Solo se requiere compromiso, una adecuada planificación de actividades, formación específica en habilidades sociales y de apoyo emocional para los participantes, y un equipo profesional que acompañe el proceso.
La clave está en fomentar una cultura de inclusión, empatía y acompañamiento, favoreciendo el protagonismo de las personas con discapacidad como agentes de apoyo social
	RECURSOS UTILIZADOS: • Las personas con discapacidad han asumido un rol proactivo que les ha permitido sentirse útiles, valiosas y reconocidas.
• Se ha producido un notable impacto emocional positivo en las personas participantes, reforzando su autoestima y habilidades sociales.
• Las personas en situación de soledad han manifestado sentirse acompañadas, queridas y valoradas, generando momentos muy significativos para ambas partes.
• Se ha fortalecido la convivencia, la empatía y la complicidad dentro del centro.
• Se ha roto con estigmas asociados a la discapacidad y la conducta, demostrando capacidades y habilidades afectivas importantes.
• Las vivencias se han compartido con el resto de residentes y profesionales, generando un efecto multiplicador en la comunidad del centro.
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